
Quito, 28 de marzo del 2018 

INFORME DE COMISARIO EN LA JUNTA GENERAL DE ACCIONSTAS 
Señores Accionistas. 

Deacuerdo alos que establece elatículo 279 del ley de compañía dea república del Ecuador 
“Ar. 279. Es atribución y obligación de los comisarios Nscllzr en todas sus partes la 
administración e la compañia, velando por que ésta se ajuste no solo los requisitos sino 
también lasnormas de una buena administración. 
El contrato social y la junta general podrón determinar atribuciones y obligaciones especials 
paralos comisarios, a más delas siguientes: 

1. Cercorarse de la constucón y subsistencia de las garantias de los administradores y 
gerentes en los caos un que fueren exigidas; 

2. xi de los administradores la entrega de un balance mensual de comprobación; 
3. Examinar en cusiquier momento y una vaz cada tres mases, por lo menos, los libros y 

papeles de la compañía en ls estados e caja y cartera. 
4. Revisar el balance yl cuenta de pérdidas y ganancias y presentar a Junta general un 

Informe debidamente fundamentacio sobre los mismos; 
5. Convocar a junta generales de acionsta e os casos determinados en esta ly; 

Solar alos administradores que hagan constar en l orden del día, previamente la 
«convocatoria de 'ajunt generals puntos que crean conveniente; 

Avisa con votinformativa as juntas generals; 
Vilar on cualquier tiempo la aciones dela compañía; 
Pedir informes alos administradores; 
Proponer motivadamentela remoción de os administradores; 

2. Presentar la junta general ls denuncias que reciba acerca dela administración, con el 
informe relativo de es mimas. 

pr
os

 

El incumplimiento de esta obligación les hará persona y solidariamente responsables con los 
“administradores 
Elineumplimieto de ls bligecones establecidas en los numerales 1,2, 3,y4 de este artículo 
será motwo para que la junta general el Superintendente de Compañías resuelvan la cemoción 
delos comisarios, sn perjulco de que se hagan efectivas ls responsabiidads en que hubiere 
incurrido. En mi carácter de comisario, nombrado por la Asamblea General de Accionistas les 
informo que: 
Se efectuó una evaluación general de la gestión adminsraiv Nevada cabo en el ejercicio 
2017 evaluando además las operaciones económicas y Financieras, contenidas en os estados 
financieros sometidos a consideración en la junta General de Accionistas Balance Generalal 31 
de diciembre del 2017, estado de resultados arz ol poroto finalizado mn na misma fecha, 
tomando en consideración que los Ingresos operacionales de este ejercicio se ha basado 
excluaieamente an generación de ingresos  



BV INGENIEROS SA interviene en a construcción de estos proyectos y como tala cumplido con 
Su deber obligación turaria e realizarlas respectivas retenciones para reportar mediante os 
anexos transaccionales mensuales a Servicio de Renta Internas, par o cual poses un software: 

Informático que facitay perfecciona l cumplimiento de esta obligación 
Porlas razones antes expuestas considero que dichos estados financieros presentados la Junta 
¡General de Acioristas de la empresa reja un sesultado positivo en a operación económica 
financiera del periodo. 
elas evaluaciones realizadas nose observaron violaciones lo estatutos de a Constitución de: 
BV INGEMEROS SA. 
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